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SUBSECRETARIA DE DEFENSA

Por Resolución 400/38058/2023, de 9 de febrero, de la Subsecretaría (BOE de 16 de febrero), se declaó

apobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para ingreso, porel

sistema general de acceso libre, a la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, mnvocado por

Resolución 400/384ffi12022, de 12 de diciembre, de la Subsecretaria y se anunció la fecha, hora y lugar de

celebración del primer ejercicio de la fase de oposición del citado proceso.

Transcunido el plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos a que hace referencia el punto

tercero de la Resolución de la Subsecretaria de 9 de febrero, anleriormente citada, se acuerda:

Primero: Elevar a definitiva la relación de aspirantes admitidos que se publica mmo Anexo I a la presente

Resolución.

Segundo: Elevar asimismo a delinitiva la relación de aspirantes excluidos que se publica como Anexo ll a

esta Resolución, con expresión de las causas de no admisión.

Contra esta Resolución podrá ¡nterponerce, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo

Órgano que la dictó, en el plazo de un mes a mntar desde el día siguiente a su publicación, o bien recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a conlar desde el día siguiente a su publicación, ante

la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del recunente, de conformidad mn lo dispuesto en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la

Ley 29/1998, de '13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en

caso de interponer recurso de reposición, no se pdrá interponer recurso mntencioso-adminlstrativo hasta

que aquél sea resuelto expresamenle o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid - I MAR 2025

$)O D€' o

+
ARIA DE DEFENSA

tnr
U

s{l8sE

ateos Tejada -


